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Poder Judicial de la Nación

JUZGADO FEDERAL DE MENDOZA 1

PABLO OSCAR QUIROS
JUEZ FEDERAL SUBROGANTE

CNE 890/2024

 

, de Mendoza julio de 2024.

Encontrándose vencido el plazo otorgado a fs. 8 sin 

que el partido Pro-Propuesta Republicana (nº 64) de este Distrito 

Mendoza haya presentado el Ejercicio Contable 2023, corresponde 

 de todos los aportes públicos disponer la suspensión cautelar

que le correspondan.

Asimismo, corresponde intimar a la agrupación para 

que en el  plazo perentorio de 15 días efectúe la presentación

del Ejercicio Contable 2023 en debida forma, ello bajo 

apercibimiento de declarar no acreditados el origen y destino de los 

fondos recibidos. (art. 66 bis, ley 26215, ref.por ley 27504).

 y firme que se encuentre Notifíquese regístrese la 

suspensión cautelar dispuesta en el formulario de sanción a 

partidos políticos y  a la CNE y a la DINE mediante comuníquese

Deo y Deox respectivos (Ac. CNE 14/21).
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